
 

Unidad administrativa: 
UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
 

 
 
 
 

 
INFORME DE LA NECESIDAD Exp.: GCASU2100020 

 
 

  

 
 

 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente GCASU2100020, para el Suministro de: UN ECOCARDIÓGRAFO, para cubrir las 
necesidades de este Hospital. 
 
 
 
NECESIDAD 
 
 
El ecocardiograma es una prueba diagnóstica fundamental porque ofrece una imagen en movimiento 
del corazón. Mediante ultrasonidos, la ecocardiografía aporta información acerca de la forma, tamaño, 
función, fuerza del corazón, movimiento y grosor de sus paredes y el funcionamiento de sus válvulas. 
Además, puede aportar información de la circulación pulmonar y sus presiones, la porción inicial de la 
aorta y ver si existe líquido alrededor del corazón (derrame pericárdico). 
 
El ecocardiograma es una prueba que no irradia al paciente (como sí pueden hacerlo otras pruebas 
como las radiografías, TAC, etc). Otras ventajas que aporta es que no es una prueba dolorosa ni 
produce ningún efecto secundario. 

Así mismo se solicita que una de las sondas sea pediátrica para poder utilizar este equipo en el 
diagnóstico de patologías en niños. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
San Sebastián de los Reyes,  

EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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